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Se tiene que mediante auto de 9 de marzo de esta anualidad, se procedió 

con la inadmisión de la contestación presentada por la demandada Rosa 

Inés Gómez Duque, por cuanto allí se hizo mención a un reporte de semanas 

de cotización y salud, indicándose que los mismos eran allegados como 

prueba documental, empero tales documentos no fueron efectivamente 

aportados. 

 

Dicho requerimiento, se cumplió en memorial allegado el pasado 12 de 

marzo, en el que señaló que en efecto el mencionado reporte no fue 

aportado con o prueba documental, y que en su lugar son allegados los 

formularios de afiliación de la demandante a los sistemas de salud y riesgos 

profesionales. 

 

Expuestas así las cosas, se advierte que se dio cumplimiento a lo pedido en 

auto inadmisorio de 9 de marzo de 2020, por lo que se ADMITE la 

contestación de la demanda presentada por el extremo procesal pasivo, 

de conformidad con el artículo 31 del C.P.L y S.S. 

 

De otro lado, se advierte que en providencia a folios 147, se ordenó la 

vinculación por pasiva de la señora Gloria Duque, para lo cual se requirió al 

demandante para que indicara los datos de localización de la vinculada, y 

procediera con su vinculación, gestión que a la fecha no se ha llevado a 

cabo. 
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Bajo ese lineamiento, se requiere en primer lugar tanto a la demandante 

como a la demandada, para que indiquen los datos de localización de 

señora Gloria Duque. Por su parte, la actora deberá realizar las diligencias 

de notificación de la señora Duque. Para lo anterior, se concede el término 

de 10 días siguientes a la notificación de este auto. 

 

Debe advertirse, que la diligencia de notificación  deberá hacerse de forma 

electrónica, tal como regla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

debiéndose dejar constancia de que la respectiva notificación se tendrá 

por surtida después del envío del mensaje de datos.  Si se desconoce la 

dirección electrónica de la demandada, el acto de enteramiento se realiza 

en la dirección física que se tenga conocimiento.  

 

En consecuencia, hasta tanto no se agote el contradictorio no es posible 

proceder a fijar fecha de conformidad con lo solicitado por el apoderado 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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